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DEMANDANTE: COOMULDESA 
LTDA. DEMANDADO: TEOFILO 

MANOSALVA LAITON  

 
 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer informando que el link registrado en 
el auto que fijó fecha de remate no es el correcto. (Anotación 30) Lebrija, agosto 3 de 2023 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, se dispone corregir el link 
para el acceso a la diligencia virtual de remate a realizarse el DOCE  (12) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las (8:30) de la mañana, 
ordenada en auto del 26 de junio del año en curso. 
 
La subasta se tramitará conforme al artículo 452 del C.G.P., a través de la 
plataforma LIFESIZE, y podrá ingresarse mediante el siguiente enlace: 
 

https://call.lifesizecloud.com/18932047  

  
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 
JUEZA 

https://call.lifesizecloud.com/18932047
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